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que le resulte de aplicación, en especial la normativa nacional y comunitaria que pueda dictarse en aplicación de los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE) para el periodo 2021-2027. 

- Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento 
general de exención por categorías) modificado el Reglamento (UE) 2017/1084 de la Comisión, de 14 de junio, por el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio y por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de 
julio. En adelante, Reglamento de Exención. - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su 
reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,   

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos. 

- Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos 
subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de 
Transición Justa para el periodo 2021-2027, o aquella que la modifique o sustituya.  

- Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.,  

- Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Artículo 6. Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier tipo de empresa, en especial PYME, que pretenda realizar un 
Proyecto empresarial que cumpla la finalidad establecida en las presentes bases reguladoras y ejerzan una actividad 
económica dentro del ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Se considera Pyme a aquellas empresas que cumpla lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, 
o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica.  

Así mismo, en el caso de Pyme deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas 
o vinculadas se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3  del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado común en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o 
posterior que la sustituya.  

Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, incluso 
aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre 

2. También podrán considerarse como beneficiarias aquellas empresas en formación, conforme a lo señalado en la 
sección 2ª artículo 36 a 38 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, siempre y cuando antes de dictarse resolución, en el plazo establecido como 
alegaciones en la propuesta provisional, acredite que está inscrita en el registro mercantil conforme a lo señalado en el 
artículo 32 del citado Real Decreto. En el caso de no cumplirse con este requisito se considerará la solicitud como 
desfavorable al no considerarse como beneficiaria.     

3. Las empresas beneficiarias de estas ayudas tendrán dicha consideración a los efectos del apartado c) del artículo 
2.9 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, siempre que 
concurran los requisitos que en el mismo se establecen, y, en consecuencia, deberán cumplir cuantas obligaciones les 
imponga la normativa comunitaria o nacional reguladora del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

4. En cada convocatoria de ayudas se determinará que categoría de empresa es beneficiaria entre las indicadas en 
los apartados anteriores del presente artículo. 

5. No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que:  

- Pertenezcan a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 651/2014 (artículos 1 y 13) 
o del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, (artículo 7), según 
si se trata de un régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o de un régimen de minimis, 
respectivamente. 

- Representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la clasificación de 
actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se aprueba la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE-93). 

- Aquellas empresas que presten la mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas, es decir, aquellas 
que el 75% de sus ingresos provienen de las administraciones u organismos públicos mediante licitaciones públicas, 
concesiones administrativas, etc. 

6. Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra algunas 
de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Artículo 7.- Proyectos Subvencionables. 

Se pretende impulsar y promover los proyectos de creación y ampliación de empresas, especialmente Pymes, a través 
de inversiones en capital fijo, activos inmateriales y trabajos de planificación, que contribuyan a la creación de empleo 
estable y de calidad, haciendo especial hincapié en aquellas empresas innovadoras e inteligentes y de crecimiento 
sostenible, aprovechando las ventajas de digitalización para fomentar la competitividad, tales como empresas 
tecnológicas e innovadoras, culturales, turísticas y de servicios al entorno. 
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